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A despacho de la señora jueza el presente expediente, informando que el auto de fecha  enero 25 del presente 

año, que dejo sin efecto los autos que aprobaron las liquidaciones de crédito y costas, se encuentra ejecutoriado. 

Esta pendiente continuar con el proceso ejecutivo y ordenar Seguir Ejecución, dado que el Mandamiento de 

Pago de fecha 16 de septiembre del 2016 se notificó por estado, como se ordenó en el No. 3º. del mismo auto.  
Soledad, febrero 14 del 2024. 

MIGUEL ANGUEL CERVANTES MIRANDA 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero quince (15) del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Fue ingresado el presente proceso a despacho una vez agotado el 

término de ejecutoria del auto que dejó sin efecto las liquidaciones de 

crédito, informando que está pendiente seguir adelante con la ejecución, 

dado que el mandamiento de pago fue notificado por estado como 

ordenó el No.3 del mismo auto.   

Revisado nuevamente el expediente físico y digital y especialmente el 

auto de Mandamiento de Pago, se advierte que en esa providencia no 

fue notificada al Ministerio Publico, ni la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, como se dispuso en los numerales 3 y 4 de la parte 

resolutiva del mismo auto.  

De conformidad con el art. 137 del CGP, es deber del Juez poner en 

conocimiento de la parte afectada las nulidades que no se hayan 

saneado, como en este caso se trata de la nulidad señalada en el No.8 

del art. 133 del mismo libro, se notificará al afectado de conformidad a 

lo dispuesto en los arts. 291, 292 y 612 del CGP y si dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación los afectados no alegan la 

nulidad, ésta quedará saneada y el proceso seguirá su curso, en caso 

contrario se declarará, retrotrayendo lo actuado con posterioridad. 

Actuando de conformidad con lo expuesto, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Poner en conocimiento del MINISTERIO PUBLICO y de LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, la 

Nulidad observada por la suscrita, señalada en el No.8 del art. 133 del 

CGP, específicamente con relación a la falta de notificación a estas 

entidades del auto de Mandamiento de Pago de fecha septiembre 16 

del año 2016. 

 

SEGUNDO:  Ordenar a la parte demandante realice la notificación del 

auto de Mandamiento de Pago a MINISTERIO PUBLICO y de LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

conforme disponen los art. 291, 291 y 612 del CGP.  

 

TERCERO:  Agotados en debida forma los trámites y términos antes 

señalados, ingresará el expediente a despacho para continuar con la 

etapa procesal que corresponda. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 
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